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■MISTERIO DE HACIENDA
Decreto |

Habiéndose padecido error de 
ajuste en la inserción de este Decre
to, publicado en el día de ayer, se 
inserta íntegro a continuación, de- j 
todamente rectificado:

E! establecimiento de industrias 
en Zona franca se halla previsto en 
los artículos ciento dieciséis al cien- ■ 
to veintisiete del Reglamento de ■ 
veintidós de julio de mil novecien- J 
tos treinta, en relación con el Real j 
Decreto Ley de once de junio de \ 
mil novecientos veintinueve. Es in- í 
dudable que los prceptos contení- i 
dos en dicha reglamentación no se 
adaptan a las exigencias actuales del 
comercio exterior, en cuanto al ré- ‘ 
gimen de divisas y al de licencias ' 
de importación y exportación se 
refiere.

El Decreto, de dieciocho de abril 
de mil novecientos cincuenta y dos i 
vino a corregir en parte los incon- | 
venientes observados en el procedí- i 
miento anterior, y a tal fin se esta- 

ecio ia necesidad de llevar a cabo 1 
un estudio especial y separado de ! 
. a caso, dando publicidad a las 

stancias para su apoyo o impug- ■ 
i^C'°n antes de ser resueltas por el i 

inisterio ae Hacienda, previos in- i 
ormes de los Departamentos de 

L°mcrcio y de Industria.
La aplicación de dicho Decreto 
demostrado en el curso de más 
tres años de vigencia, que los re

os prácticos de sus preceptos

no han sido eficientes si se tiene en 
cuenta que las normas reguladora 
de las licencias y del tráfico de dis 
visas no prevén en forma concreta 
la modalidad del régimen de indus
trias en Zona franca, cuyas instala
ciones pueden utilizar materias pri
mas extranjeras o nacionales; traba- 
jar con maquinaria de ambas proce
dencias y destinar los productos fa
bricados a la exportación y .hasta en 
algunos casos al consumo nacional, 
aparte de que el establecimiento de 
tales fábricas plantea el problema 
relativo a la admisión de empresas 
extranjeras, nacionales o mixtas.

De cuanto queda expuesto se de
duce la necesidad de hacer viable 
el desenvolvimiento de las Zonas 
francas, cuya misión primordial es 
precisamente, la de poseer indus
trias de exportación en competencia 
con las similares establecidas en país 
extranjero, sin que puedan aquellas 
Zonas quedar reducidas a simples 
almacenes de mercancías, toda vez 
que para este fin ya existen Depó
sitos francos o Depósitos de comer
cio en los principales puertos del 
litoral.

En su virtud, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Minis 
tros,

Dispongo:
Artículo primero. Para el estu

dio y propuesta de resolución de las 
instancias formuladas eon el fin de 
instalar en Zona franca industrias 
al amparo de las ncrmas estableci

das en el Reglamento de veintidós: 
de julio de mil novecientos treinta, 
que regula el desevo!vimiento de 
dichas Zonas, se crea una Comisión 
Interministerial, que estará formada 
por el Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda, como Presidente; sien
do Vocales, el Director general de 
Aduanas, el Secretario general téc
nico del Ministerio de Agricultura, 
el Director genera! de Comercio y 
Política Arancelaria, el Director ge
neral de Industria o el de Minas o 
de Industrias Navales, si la indus
tria a instalar dependiera orgánica
mente de estos últimos, y el Direc
tor general del Instituto Español de 
Moneda Extranjera; un funcionario 
técnico del Cuerpo de Aduanas ac
tuará como Secretario, sin voz ni 
voto. También formará parte de la 
Comisión, con voz, pero sin voto, el 
Delegado del Estado en la Zona 
franca a que la petición de estable
cimiento de industria se refiera.

Tatito el Presidente como los Vo 
ca’es podrán delegar su actuación 
en funcionarios del respectivo Mi
nisterio, con rango y capacidad su
ficientes para ostentar su represen
tación. Asimismo podrán disponer, 
cuando las circunstancias lo aconse 
jen, la asistencia a las sesiones de 
funcionarios técnicos pertenecientes 
a cada Dirección General, quienes 
facilitarán los informes y anteceden
tes que la Comisión estime conve
niente aportar para el estudio de 
cada petición.

Artículo'segundo. La Comisión,
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una vez constituida, procederá a re 
dactar las normas para su funciona- ‘ 
miento.

Artículo tercero. A fin de reu
nir los elementos de juicio que se 
estimen indispensables, podrá la Co
misión convocar a los Delegados 
del Estado en las Zonas francas o 
a representantes especializados de 
éstas, así como a representantes de 
los Sindicatos u otras Entidades de 
carácter público interesadas en la 
cuestión que se hubiera planteado.

Artículo cuarto. Las personas o 
entidades que se propongan estable
cer una industria en zona franca o 
en un Depósito franco habilitado 
con carácter provisional como trans
formable en Zona franca, lo solici
tarán del Ministerio de Hacienda, a 
través del respectivo Delegado del 
Estado.

Artículo quinto. Las solicitudes 
presentadas, en unión de todos sus 
antecedentes y especialmente acom
pañadas de un anteproyecto donde 
se detallen todas las características 
de la Industria, primeras materias a 
emplear, cantidad de energía que se 
haya de consumir o producida en la 
misma instalación, detalles de los 
artículos a fabricar, etc., se somete
rán al estudio de la Comisión Inter
ministerial que se crea por el pre 
serite Decreto, la cual estará facul
tada para formular ante el Ministro 
de Hacienda una propuesta en pro 
o en contra de la concesión.

En el caso de que la propuesta 
sea favorable, la Comisión redacta
rá un proyecto de Estatuto que, eti 
unión de dicha propuesta, se some
terá a la resolución del Ministro de 
Hacienda. En el proyecto de Esta
tuto se regulará para cada concesión 
dentro de las normas generales en 
vigor, el régimen de divisas y licen
cias de importación y exportación, 
según los casos, así como las reglas 
especiales que fuera conveniente es
tablecer acerca de la intervención 
aduanera.

Dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día en que se noti
fique la resolución, podrá interpo

nerse recurso de súplica ante el Mi
nistro de Hacienda por el interesado 
o por el Consorcio afectado.

Artículo setxo. El presente De- i 
creto deroga los artículos primero y ' 
segundo del de fecha dieciocho de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
dos, quedando autorizado el Minis • 
terio de Hacienda y la Dirección 
General de Aduanas para establecer 
la precisa concordancia entre lo pre 
venido en este Decreto y los pre 
ceptos del Reglamento de veintidós 
de julio de mil novecientos treinta, 
así como para dictar las órdenes ne
cesarias para su cumplimiento.

Artículo séptimo. La Comisión 
Interministerial de que queda hecha 
mención queda facultada para ele
var al Gobierno, cuando las circuns
tancias lo aconsejen, una propuesta 
de modificación de la actual legisla
ción en materia de Zonas francas, 
con el fin de que, adaptada a las 
realidades del momento, vigorice 
dichas Instituciones para alcanzar la 
eficacia prevista cuando fueron crea
das.

Artículo transitorio. Las peti
ciones en curso de tramitación al 
promulgarse el presente Decreto, 
serán sometidas al estudio y pro
puesta de la mencionada Comisión 
y a la resolución del Ministro de 
Hacienda, según las normas conte
nidas en los precedentes artículos.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en San Sebastián a 
diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco. — FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de Ha
cienda, Francisco Gómez de Llano. 
(Del «B. O. del E.» número 252)

Oipffititt Provincial
Sección de Catastro

Con esta fecha quedan expuestas 
en el Ayuntamiento de Haza las 
Relaciones de Características del 
Catastro parcelario de la Riqueza 
Rústica.

Lo que se avisa a te 1 is los pro
pietarios que tingan fincas en dicho 

término, para que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 16 al 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, para la ejecución del Ca
tastro de la Riqueza Rústica, pre
senten cuantas reclamaciones esti
men conveniente a los datos que fi- 
guran en dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán expues
tas al público durante quince días, 
a partir del presente anuncio.

Bureos, 8 de septiembre de 1955. 
— El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza Rústica 
de la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, Agustín Alvarez Váz
quez.

Delegadún de mtlioii de toü
Tribunal Provincial de Contra

bando y Defraudación
Notificación

Con fecha 29 de agosto último, 
el Sr. Presidente de este Tribunal 
ha dictaco en el expediente núme
ro 132 de 1955, seguido a Pedro 
Villanueva Hoyo, por aprehensión 
de cigarros habanos, fallo por el 
que se declara al nombrado autor 
de una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, prevista en el 
caso 3.° del número 1 del articulo 7 
del texto refundido de la Ley de 
Contrabando y defraudación; se le 
impone una multa de 427 20 pese
tas, con el comiso de la mercancía, 
y, en caso de insolvencia, la san
ción subsidiaria de 43 dias de pri 
sión.

Lo que se notifica al interesado, 
cuyo domicilio último lo tuvo en 
Villasana de Mena (Burgos), encon
trándose actualmente en paradero 
desconocido; significándole que con
tra el fallo transcrito no cabe recur
so alguno y, que de no hacer el ec- 
tiva en esta Delegación de Hacien
da, la multa impuesta, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación de esta n 
tificación, se recabara del 
su detención para el cumphmient 
de la sanción subsidiaria de pns

Bilbao, a 5 de septiembre de 
1955.—El Secretario, (ilegib.ej-



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

mui fUBUL OE 80160$ '
flojas de Compras de maderas y leñas ¡ 

para el año forestal 1955-56
Habiéndose recibido del Servicio 

de la Madera las nuevas Hojas de 
Compras relativas al año forestal 
1955 56, correspondientes a los 
Certificados Profesionales de las 
clases A, B, C y D, cuyos titulares 
residen en esta provincia, se hace 
saber a los interesados que durante 
la segunda quincena del presente 
mes de septiembre podrán ser reti
radas por los interesados, en estas 
oficinas, Madrid, 7, l.°, a condición 
de entregar a la vez las caducadas 
del año forestal de 1954-55.

Burgos, 8 de septiembre de 1955. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico.

PjBHüeiítias Jutiicisles
Castrojeríz

D. Jerónimo Arozamena Sierra, 
Juez de Instrucción de Castroje
ríz y su partido,
Hago saber: Que por la presen

te requisitoria y como comprendido 
en el número primero del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza 
al procesado Salvador Romo Barza- 
bal, de 35 años, soltero, sin profe
sión, natural de Becarisas, y cuyo 
ultimo paradero conocido le tuvo 
en Burgos, habiendo estado recluido 
cn el Hospital Provincial y en la 
prisión provincial de áicha ciudad, 
para que en el plazo de diez días, 
comparezca en este Juzgado de Ins
trucción, sito en la plaza de la villa, 
a fin de notificarle el auto de proce
samiento, recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión, con 
apercibimiento de que, no haciéndo- 
io. será declarado rebelde.

mismo tiempo ruego y encar- 
8o a las autoridades y ordeno a los 
gentes, procedan a la busca y cap- 
ura de dicho procesado y, caso de 
., a ado, le pongan a mi disposi- 

n en la prisión más próxima, dan- 
0 cuenta en la forma legal.

Dado en Castrojeríz, a 8 de sep
tiembre de 1955.—El Juez de Ins
trucción, Jerónimo Arozamena Sie
rra.—El Secretario Judicial (ilegi
ble).

Santander
D. José García Denche, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia núrne- 
uno de Santander,

Hago saber: Que en este Juzga
do y Secretaría del que refrenda se 
sigue expediente para declaración 
de herederos abintestato, solicitado 
por D. Federico Abascal Setién, ma
yor de edad, casado, Abogado y 
vecino de Madrid, de los causantes 
que a continuación se indican y a 
favor de las personas que también 
se expresarán.

De D. Manuel Gutiérrez-Solana 
Abascal, natural de Santander, y fa
llecido en Méjico, en favor de sus 
hermanos de doble vínculo Bernabé 
y Demetrio.

De D. Bernabé Gutiérrez-Solana 
Abascal, natural y vecino que fué 
de Astillero, donde falleció en fa
vor de su hermano de doble víncu
lo D. Demetrio.

De D. Demetrio Gutiérrez Sola
na Abascal, natural de Espinosa de 
los Monteros (Burgos), y vecino 
que fué de Astillero, donde falleció, 
en favor de su tía D.a Faustina Ale
jandra Guadalupe, conocida por 
Guadalupe Abascal Pérez, natural y 
vecina que fué de Astillero, donde 
falleció, en favor de sus sobrinos 
D. Federico Benigno Julián, cono
cido por Federico, D. José y D.a Fe
lipa Manuela, conocida por Manue
la Abascal Setién.

Y en cumplimiento de lo que- 
dispone el artículo 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se anuncia la 
muerte sin testar de los expresados 
causantes y de los que reclaman la 
herencia y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a 
la herencia, para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días.

Dado en Santander a 1 de sep
tiembre de 1955.—El Juez de 1.a 
Instancia, José García Denche.— 
El Secretario, Antonio Alvarez.

Ateca
D. Federico Mariscal de Gante y 

Pardo-Balmonte, Juez de Instruc
ción por prórroga de este Juzgado, 
Por la presente se anula y deja 

sin efecto la requisitoria que se te
nía interesada por la que se llamaba 
al procesado Felipe Cusió Leganes, 
que también usa el nombre de Luis 
García Solera, en méritos del suma
rio que se sigue en este Juzgado con 
el número 66 de 1943, sobre robo, 
toda vez que el referido procesado 
ha sido detenido e ingresado en pri
sión.

Ateca, 6 de septiembre de 1955. 
—El Secretario, Mariano Badera.— 
V.° B.°.—El Juez de Instrucción, 
Federico Mariscal de Gante y Par- 
do-Balmonte.

AOCIOS OFICIÁLÉS
Delegación de Industria de la 

Provincia de Burgos

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, por las Juntas 
Administrativas de La Riba y Re
cuenco, y, cumplidos en el mismo 
los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes en 
la materia,

Esta Jefatura, ea uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a las Juntas cita
das, la instalación de líneas de trans
porte de energía, centros de trans
formación y redes de distribución 
para suministro de fluido a las lo
calidades indicadas.

Burgos, 7 de septiembre de 1955» 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monis.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
BE BURGOS

Carreteras.—Expropiaciones
A los efectos del artículo 37 de 

la Ley de Expropiación forzosa y 
61 de su Reglamento, se anuncia al 
público - el día 20 de septiembre 
de 1955, y hora de ¡as diez de su 
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mañana, tendrá en la Casa Consis
torial del Ayuntamiento de Barrios 
de Colina, el pago de los terrenos 
ocupados con motivo de la cons
trucción de la carretera local de la 
Estación de Quintanapalla a las in
mediaciones de Uzquiza (Sección 
de Quintanapalla a Villalómez,) tro
zo 2.°

Los propietarios inteiesados o sus 
representantes con poder suficiente 
y con las hojas de aprecio redacta
das por el Perito de la Administra
ción, deberán presentarse en dicha 
Alcaldía a percibir la cantidad que 
les corresponda por la tasación de 
sus fincas expropiadas.

Burgos,|10 de septiembre de 1955.
—El Ingeniero Jefe, P. A., José 
A. Barrios.

Propietarios a quienes les afec
ta el pago

D. Sixto Alvarez Colina
D. Susana Bringas Alvarez
D. Eutaquio Bravo Ruiz
D. Vítores Colina Sedaño
D. Basilio Colina Pérez
D. Mariano Domingo Arnáiz
D. Arturo Guemes Colina
D. Evaristo Gil del Hoyo
Herederos de Amador Alvarez 

Cañamaque.
Herederos de Dionisio Alvarez 
D. Cecilio Izquierdo Lajarreta 
Junta vecinal de Barrios de Co

lina
D. Julián Moneo Sáez
D. Mariano Martínez de Simón 
D.a Carmen Montero Rivas
D. Isaac Pérez Ruiz
D. Jacinto Pérez Ruiz
D. Felipe Pérez Ruiz
D. Benito Rubio Colina
D. Domingo Rubio Cañamaque 
D. Segundo Ruiz Santamaría

. D. Guillermo Ruiz Ruiz
D. Nicolás Sanz Co'ina
D. Nicolás Sancho López
D.a Concepción Alonso de la 

Puente
D.a Benigna Barriomirón Cuesta 
D. Timoteo Bravo Ruiz 
D.a Isabel Colina Izquierdo 
D. Jacinto Colina Pérez
D. Julio Franco Alvarez

D. Modesto García Colina
D. Ismael García Rojo
Herederos de Segundo Colina 
Herederos de Diez del Coral 
Herederos¡de Constantino Alonso 

Colina
D. Esteban Jorge Chave
D.“ Felisa López López
D. Benjamín y Andrés Morales 

Sedaño.
D. Miguel Munguira Barriomi

rón
D. Jacinto Pino Pérez
D. Jesús Pérez Colina
D. Jacinto Pérez Pérez
D. Jorge Rubio Cañamaque
D. Raimundo Ruiz Molina 
D. Elias Ruiz Barriomirón 
Rectoral de Hiniestra
D. Felipe Sedaño Velasco
D. Mariano Temiño Martín

Alcaldía de Sotillo de la Ribera
El Ayuntamiento que presido ha 

acordado establecer en este Muni
cipio la Ordenanza sobre desagüe 
de canalones, tejas y otros que 
viertan en la vía pública o en te
rrenos del común, cuya Ordenanza 
se encuentra expuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante un plazo [de quince días, 
para que pueda 'ser examinada, y, 
en su caso, formular contra la mis
ma las reclamaciones oportunas, 
■—■■ii ■lien-''------- rr wn
| Sotillo de la Ribera, 7 de sep
tiembre de 1955.—El Alcalde, An
tonio Arroyo.’.^C ' '

Ayuntamiente de Medina de Pomar
Para cumplimiento de lo dispues

to en los artículos 131 y 132 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, se hace saber 
que en la Secretaría de este Ayun
tamiento se encuentra de manifiesto 
al público, por término de un mes, 
para oír reclamaciones que puedan 
presentarse, en el expediente ins
truido para efectuar obras de pavi
mentación de las calles de Lain-Cal 
vo y Ñuño Rasura, en su sector 
Norte, comprendido desde la calle 
de Martínez Pacheco y la Plaza de 
Buen Conde de Haro y'travesía de 

la casa Convento de Religiosas 
Agustinas, hasta su desembocadura 
en la carretera provincial a Incini- 
llas, juntamente con el proyecto 
plano, 'memoria y presupuesto de 
realización de la obra.

Lo que se anuncia al público y a 
los efectos de lo que se determina 
en el articulo 25 y concordantes del 
Reglamento de 24 de julio de 1924,. 
relativo a obras, servicios y bienes 
municipales.

Medina de Pomar, 7 de septiem
bre de 1955.—El Alcalde, José 
María G. Andino.

Alcaldía de Hontoria de Valdearados
Aprobado por este Ayuntamien

to eL proyecto® de presupuesto ex
traordinario número^l, para la cons
trucción de un almacén granero, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaría municipal, por termino 
de quince días, conforme dispone 
el apartado segundo del articulo 669 
de la Ley de Régimen Local, para 
que durante los cuales pueda ser 
examinado libremente y presenten 
las reclamaciones que estimen per
tinentes las ^personas especificadas- 
en el artículo 656 del citado cuerpo 
legal. „ ,

Hontoria de Valdearados, / de 
septiembre de 1955. El Alca c, 
Abraham de la F uente.

[Alcaldía de Tobar _
~ Desconformidad con el proccdt 
miento señalado en las reglas y 
del Reglamento de Hac.endas Lo • 
les de 4 de agosto de 1952, « 
lación con el articulo >P 
segundo de la vigente Ley r ¡ 
men Local, las cuentas general del 
presupuesto ordinario y ® . | 
nistración del Patrimonio m Jjc 
con sus justificantes y dicta 
la Comisión correspondente 
ridas al ejercicio de 19o , 
expuestas al publico en 
municipal durante quince di^ 
les, en cuyo plazo y forma- 
siguientes al mismo podran o 
íarse por escrito los reparos^ 
vaciones o reclamaciones, q 
guen oportunas por cuan ? : 
nasse'crean interesadas, con u 
ciónalas normas establecidas =" 
referidos textos legales.

Tobar, 7 de septiembre de 
—El Alcalde, Aurelio Perca-


